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Artículo de oficio.
* GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo señor Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior con fecha de 13 de junio próximo pasado^ 
me comunica de Real órden lo que sigue:

Deseando S. M. la Reina Gobernadora acelerar los pro
gresos de la prosperidad pública , protegiendo la industria, 
adelantando y perfeccionando las artes ; persuadida de que 
para conseguirlo es necesario hacer efectivos los medios que, 
con tan interesante objeto , están consignados en el Real 
Conservatorio de Artes; se ha dignado mandar comunique á 
V. S. para que lo haga insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia, y lo traslade á la Real sociedad económica de la 
misma, lo que sigue:

El objeto del Real Conservatorio de Artes es difundir 
conocimientos asi teóricos como prácticos para adelantar la 
industria y períeccionar las artes. Los medios que el Go
bierno tiene consignados en el para alcanzar este objeto, son:

i.° Una biblioteca especial en donde se hallan reunidas 
las obras mas interesantes, asi nacionales como estrangeras, 
que se han impreso sobre artes, é igualmente las periódicas 
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que en la actualidad se publican. Todo lo cual se manifiesta al 
público, y se esplicará, si es preciso á los artistas que concurran.

a . ° Una vasta colección de máquinas de agricultura, 
hilados y otros muchos usos aplicables en las artes, y dife. 
rentes géneros de industria , la que progresivamente se ira 
aumentando. , .

3 .° Otra completa colección de modelos de maquinas 
e instrumentos científicos para el estudio esperimental de las 
ciencias industriales. .

Zj.0 Otra igualmente de dibujos de construcción y di
seños de aparatos usuales en operaciones químicas, agiícolas 
y fabriles. , . _ .

5 .° Enseñanzas gratuitas de geometría, mecánica, tísica 
y química con aplicación á las artes. , t

6 . 0 Y una academia gratuita también de dibujo de ma
quinas y demas objetos de las artes.

S. M., que se ha enterado con especial agrado de las útiles 
tareas del actual director del Heal Conservatorio de Artes 
el Intendente de ejército D. Francisco Orlando , el cual en 
el corto tiempo que lleva al frente del establecimiento, cor* 
resiponde del modo mas digno á las esperanzas que S. M. 
concibió al nombrarle, haciendo no solo mejoras importantes, 
sino también incorporando para el beneficio publico en las 
colecciones de modelos é instrumentos los que son de su 
propiedad , y espresando por último sus patrióticos deseos 
de que esta institución produzca todas las ventajas de que 
es susceptible; al mismo tiempo que se ha servido resolver 
se den las gracias en su Real nombre al referido Director, 
se ha dignado condescender con su laudable propuesta per
mitiendo que todo artesano con casa abierta se dirija al men
cionado Director, haciéndolo desde las provincias, franco de 
porte , en averiguación de objetos industriales y artísticos 
que puedan convenirle, sin que por ello se le exija estipen
dio alguno. De Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V, S. muchos 
Míos. Aranjuez 13 de junio de 1835 —-Diego Medrano.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico á Jin 
de que llegue d noticia de todas las personas d quienes 
pueda convenir la averiguación de objetos industriales y
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artísticos. Palma i.° de julio de 1835. = Guillermo Mo- 
ragúes.

El Escmo. señor secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior , me comunica con Jecha de 19 de junio 
próximo pasado el Real decreto que sigue*. ,

S. M. la Reina Gobernadora, consultando el alivio de los 
pueblos, ha venido er. decretar lo siguiente:

} i.° Se derogan el Real decreto de 25 de octubre de
1853 y la Real orden de 16 de agosto de 1834 para el es
tablecimiento del Diario de la Administración y para su nueva 
redacción bajo el título de Anales Administrativos.

2 .0 Desde i.° del mes de julio próximo, qué ce
sará la publicación de estos Anales, se releva á los pueblos 
del abono de treinta reales mensuales por suscripción á los 
mismos.

3 . 0 Queda á cargo de los Gobernadores civiles de las 
provincias el hacer efectivo el pago de atrasos por aquella 
suscripción, y se entenderán para ello directamente con el 
Contador general de Propios, quien activará este asunto, con
sultando á S. M. lo conveniente para su pronta terminación.

4 - 0 El mismo Contador general concluido el arreglo de 
cuentas y liquidación, en que de Real orden entiende con 
el empresario del referido periódico, propondrá lo conve
niente para la rescisión de la contrata con el mismo. ,

Y de Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento.

Cuya Soberana disposición he dispuesto se inserte en 
este periódico , para que llegando d noticia de los ayun
tamientos, tenga el mas puntual cumplimiento en la parte 
que les toca. Palma i.° de julio de Guillermo

> Moragaes.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

Por disposición del tribunal de esta Intendencia y sub- 
delegacion de rentas, el dia 4 próximo á las 6 de su tarde 
en esta real aduana se procederá á la venta en pública su
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basta de sesenta y cuatro cuarteras de trigo estrangero de 
fraude, aprehendido en el puerto de la villa de Soller por 
la brigada del cuerpo de carabineros de Real Hacienda des
tinada á aquel punto. Palma i. ° de julio de 1835.—P. M. 
de S. S.—.Bartolomé Sureda y Servera, escribano, .

SOBRE ACOTAMIENTOS.

^Conclusión).

El artículo 3/ se apoya en iguales fundamentos. Seria 
de notoria injusticia que necesitando un particular de pastos 
para sus ganados vendiese los de su propiedad y se apro
vechase de los de sus convecinos. No milita igual perjuicio 
cuando el usufructo de un acotamiento se trasmite en bene
ficio de otro vecino , porque prohibido á los ganados del 
acotamiento el salir á los baldíos , es accidental que aque
llos pertenezcan al propietario ó á cualquiera otro vecino, 
pues que todos ellos tienen igual derecho á los pastos co
munales de que queda escluido el ganado que se fija en el 
acotamiento.

El 4- ° deva por objeto salvar los inconvenientes que 
opone a los acotamientos la división agraria, según se prue
ba en mis citados artículos comunicados. El principio sen
tado (según dicen) por los economistas, de que el Ínteres ihr 
dividual es el mejor agente y estímulo de la producción ten
drá sus escepciones, corno por ejemplo, en los pueblos atra
sados en los que es desconocido el verdadero ínteres; y en 
aquellos en donde las cuestiones políticas suscitan por necer 
sidad animosidades entre los vecinos, y deseos de desacre
ditar las providencias del gobierno. En este caso nos encon
tramos. La pequeña estension de nuestras propiedades rura
les en las inmediaciones de los pueblos no dá lugar al aco
tamiento, al menos con interesante provecho de sus dueños; 
sin embargo, serian muchos los propietarios que las acotasen 
sin otro objeto que el de privar á los ganados dd vecinda
rio de su disfrute, interceptar los careos, introducir la con-
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fitsion en nuestra actual ganadería, causar su ruina, y pro
vocar el descontento general. ,

Los artículos 5. °, 6 ° y 7-° son como el alma de mi 
proyectada ley. En ellos se comprenden las propiedades mas 
interesantes del campo, y cuyo fomento merece toda laso- 
licitud del gobierno. Seria muy fácil de escribir , pintar y 
engalanar con todos los adornos que prestan el entusiasmo 
y la elocuencia, las bellezas y ventajas de los cerramientos 

) de las heredades de la población rústica , y del arbolado, 
pero como no trato de seducir ni arrastrar a un ciego con
vencimiento , me bastarán unas ligeras y sencillas observa
ciones para demostrar la protección especial que debe dis
pensar el gobierno á las propiedades de que hablan los tres 
artículos citados.

El cerramiento de las heredades poniéndolas á cubierto 
de los daños de la ganadería , escita en los propietarios un 
interes eficacísimo de mejorar sus campos, promueve estra- 
ordinariamenle la perfección del cultivo, y estimula por con
secuencia los adelantos de la agricultura. La policia rural, por 
otra parte, y la urbana deben guardar en cuanto sea posible 
una perfectíi analogía y correspondencia; y asi como á nadie 
es licito escalar la casa de un eslraño , asi mismo debe ser 
á todos prohibido el violar las paredes ó cerramientos que 
con tan graves costas levanta el hombre laborioso.

Son tan evidentes los bienes físicos morales y políticos 
que resultan de la población agraria, que seria una verda
dera impertinencia el tan siquiera detenerse á indicarlos. Por 
lo mismo me contentaré con repetir la sentencia del célebre 
cartaginense Magon, quien decía que ningún labrador debía 
tener casa en la ciudad, qiti agrum p iravit, domum vetidqts 
ne nudit iirbaaum quani nistiemn laren colere:

Son también muy evidentes las preciosas riquezas y es 
pleudidos bienes que derrama sobre los campos y poblacio
nes el arbolado, y mi creo asi misino dispensado de refe
rirlos. De aquí es el que solo tengo que hacer sobre este 
punto una pequeña reflexión. Las crecidas sumas, las pena
lidades y los sudores del hombre aplicado, luchan hoy des
ventajosamente con los descuidos y maldades de los gana
deros, y se ve con dolor y con frecuencia que los dientes 
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voraces de las cabras y de los demas animales, destruyendo 
en cortos momentos los sacrificios y las esperanzas de mu
chos años condenan innumerables familias, las unas al llanto, 
las otras a la desesperación, y á todas á retraerse y mirar 
con tedio la ocupación mas hermosa de la sociedad.

Con mérito á consideraciones tan recomendables é im
periosas no he vacilado en dar la prefeiencía, y manifestar 
mis deseos de que el favor de los acotamientos caiga de lie - 
no sobre las tres clases de propiedad de que hablan los 
mencionados artículos.

Los 8.° y 9." son aclaratorios de los precedentes , y se 
fundan en los principios de justicia ya desenvueltos.

El 10 sirve para precaver las dudas que pudieran ocur
rir sobre muchas propiedades, cuyo dominio pertenece á 
distintos dueños en los términos que espresa este artículo.

El 11 es una medida de prudencia y de contemplación 
hacia las costumbres establecidas, cuya violación pudiera pro
ducir los funestos efectos que se indican en mis anteriores 
comunicados. Contra ello podra decirse que semejantes ocu
paciones fomentan el espíritu de aversión al trabajo manu
facturero, alimentan la holgazanería, é inducen á la rapiña. 
No desconozco estos verdaderos inconvenientes, pero si nos 
dejamos deslumbrar de teorías incurriremos en otros mayo
res. Interin que la clase indigente no se la instruya confor
me á su capacidad : ínterin que los adelantamientos de la 
agricultura y de las artes no pongan en actividad todos los 
brazos : ínterin carezcamos de discretos establecimientos de 
beneficencia y de corrección ; é ínterin finalmente que la 
numerosa clase de menesterosos permanezca abandonada en 
su propia desgracia , es preciso permitida algunos arbitrios 
con que pueda sustentar su lastimosa vida.

El 12 es absolutamente necesario, con especialidad en 
muchas provincias cuyos calores y securas nos son á todos 
bien conocidas. Las restricciones sobre el pernoctamiento de 
los ganados son conformes á los principios ya enunciados.

Él 15 es un privilegio en favor de los animales mas úti
les al hombre, sin los cuales no puede haber agricultura, y 
en cuya multiplicación deben interesarse las leyes.

El 14 asegura y facilita los beneficios de la ley, e im-
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pide costas y gastos que deben cscusarse.

Los dos últimos artículos 15 y 16 afianzan los respetos 
debidos á la propiedad, consagran los derechos de la in
memorial posesión , y nos ponen á cubierto de los ataques 
de la funesta retroacción de las leyes. Para el reconocimien
to y la subsistencia legal de los antiguos adehesamientos y 
acotamientos , he señalado el período de treinta años, que 
considero muy suficiente para conservar los legítimos dere
chos de la propiedad. Los posteriores á dicha época los re
duzco y sujeto a las formalidades y clasificaciones de mi 
proyectada ley, en razón á que los trastornos y estravíos a 
que dieron lugar la guerra de la independencia , la mala 
inteligencia de las discusiones y decretos de Cortes , y las 
interpretaciones arbitrarias que se han dado á las reales ór
denes del último monarca , han producido tal confusión en 
la materia, que á penas se encontrará un acotamiento prac
ticado con las formalidades de la ley. Dejo finalmente sub
sistentes y en favor de los propietarios los fueros y prácti
cas vigentes , porque siendo el objeto de la proyectada ley 
el dar toda la latitud posible al derecho de propiedad , se
ría un obrar de inconsecuencia y contra principios, el des
truir prácticas beneficiosas , y que nadie resiste por tenerlas 
ya canonizadas su venerable antigüedad.

LITERATURA.

El templo de Pé/ius en Guido, por Montesquieu. fra- 
ducido y en parte imitado por J. R. C. Barcelona , 1835; 
un vol. de 15o páginas en ba.0

Hace mas de un siglo (en 1720) que dió a luz Montes- 
quieti el ingenioso poemiia cuyo título dejamos trascrito. 
Nada diremos de la parcialidad con que fue recibido en 
aquella época : llamábale cierta señora el apocalipsis del 
galanteó, y no fallaron agrios epigramas y venenosos anó
nimos que acibarasen al ilustre presidente del Parlamento 
de Burdeos el gusto de haber consagrado sus ócios á la 
risueña topografía de la mansión de Venus , situada en los 
alrededores de la voluptuosa Guido.
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Desvanecidas ya las chismografías de tertulia, únicas que 

á veces deciden del mérito de una obra contemporánea, se 
ha hecho justicia al parto feliz de Montesqtúeu. En las 
Cartas persianas fue el insigne magistrado un Teofrasto, 
en el Templo de Tenas un Anacreonte, No se propuso can
tar en este último poema el destemplado amor de los orien
tales , sino la delicadeza de un amor pastoril , anidado 
de un alma virgen y pura , á la cual no hubiese alcanzado 
todavía el ponzoñoso hálito del comercio humano. Puede 
que el autor temiese que un cuadro tan opuesto a las cos
tumbres de la época chocase por su languidez y uniformi
dad, y por esto tratase de animarlo con fúlgidas pinceladas. 
Hállase el lector trasladado á un nuevo Edén , á un país 
de encantos, cuya perspectiva podrá no interesar mucho , si 
se quiere, á un amante dichoso ; pero cuya descripción ha - 
Liga aun la fantasía después de satisfechos los deseos. Lle
vado únicamente de su alinto , ha esparcido en su prosa 
aquel estilo á la vez ardiente y suave, cuyo primer modelo 
fue en Francia el poema del Telémaco.

No entraremos en la fútil cuestión de si hubiera sido 
mas cuerdo versificar los amenos y brillantes conceptos del 
Templo de Guido. De nada sirve el metro si fallan el nú- 
men y la imaginación ; ni tampoco lo echamos á menos 
cuando sobran estos preciosos elementos de la divina poesía. 
Basta á nuestro entender que el Templo de Guido abunde 
en descripciones vivas, animadas , susceptibles de ser trasla
dadas al lienzo, para calificar de poeta al autor y de poe
ma al opúsculo, mas que le falle el uniforme compás déla 
versificación.

El señor R. C. ha hecho pues un particular obsequio á 
nuestra literatura , poniendo en flúido y castizo español las 
cadenciosas clánsulas del poemita francés, sin que debamos 
echar en olvido el mérito de la imitación , por la cual ha 
justificado nuevamente su buen concepto literario, y elevá- 
dose á la altura de ios vates inspirados.

impr e n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p t  pa s a u a l .
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